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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informándole que 

correspondió por reparto la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE (VEHÍCULO).  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 24 de febrero de 2022 

La Secretaria 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEMANDANTE:  FINANZAUTO S.A. NIT. 860028601-9 

DEMANDADO:    MIÑER STEINER LOANGO HURTADO C.C. 94.534.419 

RADICACIÓN: 760014003007-2022-0-0121-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, de FINANZAUTO 

S.A., contra MIÑER STEINER LOANGO HURTADO, en el cual se aprecian los 

siguientes defectos: 

 

1. Sírvase allegar el certificado de tradición del vehículo pertinente en este proceso 

numeral 1° del artículo 468 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE (VEHÍCULO). 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 

subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 25 DE FEBRERO DEL 2022 
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